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i'ACINA

de Encargado de Casas Consistoriales v olra de S:lb
encargado.

fh'-solución del Ayuntamiento de GuntintLugo) por la
que se señala fecha para el levantamiento de u>:."tas
previas a la ocupación de los TCceenos afed;~do~ p(.r
las obras comprendidas en el «Proyecto \('~{lLCü (k :;:u
mino local de San Roman la Retorta fGunfínJ a
Gnímarey (Frio]},.. 1,sí6

Rl'So!ución del Ayuntamiento de Santa eoloma de
Gra,manei (B"trceJonaJ referente a la oposición Ubre
pal"¡::¡ proveer once plazas de Auxiliar administrntivo,
vacantes en la plantilla de es~a Corporacíón.

R~'f;oJudón del Ayuntamiento de Valladolid pqr IH que
sn huce pClbHcala relacién provisional dt' aspirnntes
Hnmitidos nI concursó para la provisión de la plaza
de Oficial r.layor de esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

MINISTEIUO
DE LA GOBERNACION

bl Productos p<'squeros ('h,h,:¡r;:¡dos konsf'r.... as piatos prc
par':tdos congelados!

Sr. Slibdír::'~~(T general de Sanidil.d Ve'prinaria.

RESOl.veION de la Dirección General de Sanidad
por la que se regula el w;o del hexoc/orofeno en
productos farmáct;}¡dicos, co¡:;méticos y similares.
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Hasta ;) tone!:-tdas
De ;; a 10 ton121¡¡-:!¡1s
De le a 30 tonelwJEls
De 3D n 100 tone1B.das
De 100 a 2~O toneladas
Más de 200 toneladA;; ..

Ql'¡ntu.---Lus análisis se realizaran por espectrofolomell'ia
de absorción <.üómka, deveng8ndo la" tasas de acuerdo con el
Dl'creto 474/1>160, do 10 dematzó.

Sexto .- De todos los ana lisis pr"lttkadof; se extenderá certi
ficación oficial.

Séptimo.··-L'ls p&rtidas de producto~ procedentes de importa
ción debf'rán cumplimentar, pam St¡ despacho, los requisitos
que se espcdficflll en esta Resaludón,

Octavo.---SC' ripjicará lo establecido en IOB Reales Decretos
del I\1jnísterío de la Gobernación· de 22 de diciembre de 1908
v 17 de septíembre de 192o, en cuanto se refiere a levanta
miento de actas. identificación de I~ll> muestras y demAs re
quisitos aclminbtrativos relacjoi1üdü;; con la loma de muestras,
a nálisis contradictorios y peritajes.

Noveno.-Los producw$ pesqueros que superen Jos máxi~

mos de toleranda señalados en ,"sta Resolución serán destruí~

des en pi·eS€J1( la. de la áutoridad sani1aria compdcntE>.
Dédmo.--l9S infracciones que se deriven dp la aplicación

de e~tas norrr;as serán tTClmitfü1as con arreglo a io dispuesfo
p(..r laiegislacion vigente y, en especial, por el Deneto 1:~27/

J9f\3, ó~ de junio.
Undécimo.-~-La pre6ente disposición entrará en vigor el dja

de su publícac-jón en el ~Bóletín Oficial del Estado"".

lo que ccrtwnico a V. S. para S1.¡ conocimiento y efectos.
Dk,s I;uurd< V. S
MHorid, :3[; d,,' marzo de ]9n,~- El Director gcp.eral, Fede

rico Hrnvc l\.,f"nlt(,.

RESOLUCION de la Dirí'cClón (;:','¡C1"'1I de Scrniciod
p.or la que se establece el co;¡Jrol ~anlt'1rio de,cn"!"
tarninaci6n por mercurfn <?Il el nes('(idfJ v rJloduc
tos pesqueros.

Segundo.~EJ límíte máximo de toleranci; se establece en
media parte por millón !O.S mg KgJ.

Tercero,-De este control se encargarán las Jefaturas Pro,
vinciales de Sanjdad, a través de sus servÍ(,jos de Sanidad Ve
tcrinaria, los que en caso necesario ,emitlnl;l mef'stras de :05

productos e aJialízar a los laboratnriG$ de la Sanidad Nacional
especializados.

Cuarto.-El muestreo se realizará con anE'(~lo a la s.iguiente
pauta: . b

al A todos los productos conservados de pescado v marisco
y sus derivados. de procedencia nacional o de Jmp·Jrtación.

bl A todos los pescados y hlariscos frf'sCüs, refrig-erados
O congelados, cuyo peso unitario sea igufll o superior á cinco
kilogramos (5 Kgs,).

el A todos los productos destinados a la exportadónYfira
los que se solicite certificación sanitaria.

Los conocimientos adquiridos com~l conseclüncia de las in
vestigaciones anaUticas realizadas hasta la fecha, así cunlO
la evolución del comercío internacional de peSCAdo y produc
tos pesqueros, crean la necesidad de mantener' un con.trol sa-
nitario de contaminantes de estos produCtos. '

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de 22 de diciembre de 1908, en la
Ley de Bases de Sanidad Nacional, de 25 d... noviembre J,;'!
1944, Y Decreto 1327/1963., de S de junio, clel Ministerio de la
Gobernación,

Esta Dirección General de Sanjdad resuelve:

Primero,--Se establece el control oblígatOrio deJcontenjdo
en mercurio del pescado y productos pesqUeros, que sel'á de
aplicación:

}·lasta 'jO toneladas " " , "'"', ,, ..
De 10 a 30 toneladas
De 3ú a lOO toneladas
De 100 a 200 toneladas
Más de 200 toneladas ,..
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E~ta Oiren:ión General, en uso de las atribeciones que le
connc, '·!l los actkulos6 y 32 del Decreto 3339/1968, de 26 de di
(it:'ml~re, sobre cosméticos, dictó la Re50!ución de 22 de enero
de 1872 (~BoletinOficial del Estado" número 27, de 1 de febrero),
por la que se prohibía- el hexadorofeno para cualquier uso que
~o fuese externó, y en éste. sólo en determinadas proporciones,
según se utíJjzase como bactericida o como conservador,

En el número 3 dedícha Resolución se establecía que la mis
ma podría spr modificada de acuerdo con los resultados que se
úblcngun en lof, estudios que se están efectuando. Reali7.ados ya

dichos éstudios por .105· Organismos publicas competentes de la
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Administración Pública Sanitaria, analizados los resultados de
los mismos, en uso de las atribuLiones confEridas por ·1a diSpo
sición citada y por el artículo 31.2, el ('1el Decreto 2461/1963, de
10 de ag'osto, y disposiciones eoncordantes del 849/1973, de 21 de
marzo, be l'eSLelto:

L Sigue vigente lo disp~¡esto en ia. Resoludóri de esta Di
rección General de 22 de enero de 1972.

Se podra utilizar en la prerar4dól1 de espedalidades far·
macéuticas, cosméticos y demas preparado~ "imiJares hexaclo
rofeno, pero sóJo en los casos en élue en dichosprepaeados no
sobrepase el 0,1 por 100, si se utiliza como r-ons(-Tvador o el
0,75 por 100, si se utiliza como desinfectante, enpesotpeso, in
cluyéndose en el del preparado también los excipientes, ve
hículos y agregados similares.

En todo caso, los preparados que contE'llgHn hexaclorofeno
en las proporciones admitidas, únicamente podrán ser destin+
dos a uso externo.

2, Se exceptúan de lo indicado B11 el apartado 1, Y. por
consiguiente, no podrán conteniJr hexac1orüfeno en ninguna
proporción aquellos productos farmacéuticos, cosmétiGOS y
productos similares de obligado registro en la Dirección Ge
neral de Sanidad, cuya aplicación US1.1a}:

L Excluya el lavado inmediato posterior de la parte del
cuerpo tratado, y/o

2, Exija un uso y aplicación continua sobre la misma zona
dei cuerpo.

Estos productos y preparados deberún ser retirados del mer
cado, pudien(,) ser reemplazados por otros en los que se haya
suprimido el h(~xaclorofeno o, E·n su caso sus¡Üuidopor otro
desinfectante. El fabricante o laboratorio productor c{)muni
cará dicha supresión o sustitución a laSubdirecdón :Cenel'ul
de Farmacia de esta Dirección General,

3. En los prospect.os y literatuta interna de los productos
y preparados que contengan hexadorofeno, el fabricante que
da obligado a indicar con toda claridad la siguienteadverten
cia: "Se advierte sobre el uso de esté prepul'ado, que cuando
se aplique sobre pieles erosionadas, quemaduras mernhran'is
mucosas y en baños profilácticos, debe procederse a lÚ1 acla~

rado. completo de las partes tratadas."
Por los fabricantes o laboratorios prepuradore:S se procederá

a consignar esa advertencia en los nuevos productos y prepa
rados que f:-l.briquen y a reetJqu~tar los existent,:,~enelmercadv.

4, Las infracciones a lo dispuesto en esta ReSnlución y '20

la de 22 de enero de 1912 se rOl1sideranin inc:uidas. seJ~ún la
clase del pcod,,'-cto, en las de los DeuetQS 24641l9Ba, de 10 de
agosto, 849/1970, de 21 de marzo, o ei ;;,3:19/1968, de 26 de di
ciembre.

Lo digo a V. S, para su corlOcimisnLo y (,rectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, ?,(l de marzo dC!97:3.,·<::l Dir('ctor guw¡ul, Fede

rico Bra \, ;\·('n¡tc.

Sr. Sl.lbclilec.tor general de Farnncia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OHDEN de 28 de maria de 1973 pfIr Jo. que se CO/l

cede un pla,zo de seis rnesZ?s, improrrógDbl0fl, para
que los Practicanies en ME:.dicina :Y Cin!gia. pl/,e
dan solicitar el Diploma d.e Fisioterapeuta.

Ilustrísimo serrar:

Varios Practicantes en Medicina y Cirugía han pedido se
abra un nuevo plazo para poder EOlicii::,r el Diplon'l8 de Fisio
terapeuta, regulado por él Decrt.'to 928/1964, de la de marzo.
t~BoJetin Oficial del Estado» de J:, de abriD, ya que por di
yersas causes no io hicieron dentro deJ plazo marcado para
ello.

Por estos motivos y en virtud de Jo dispuesto en el artícu
lo 6 de diche Decreto,

Este Ministerio hu resuelto conceder un pInzo de scismc
ses, improrrogables, a partir de la publicación de· esta Ordell

en el ~BüJeUn Oficial del Rstádc-", para qu·? ]Ot; Pnl.Cticanles 811
Medicina '.i C¡rug\a qUé por cualquier causa no Jo hubieran
solicitado en tiempo hábil para eíiD, pLedun hacerlo al am
pRro de lo d.ispurflstn en el Decreto 92i'./1964, de 18· de marzo,
si reúnen los requisitos establecidos en el mi"mo.

Lo oigo. a V, L para su GOnOci'~liento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Mt1drid, 28 de marzo de 1973.

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 4 de abril de 1973 por la que se modi
fica la de 19 deiulio de 1971, que crea la Comisión
Asesora para C!(lquisición de obras de arte con
~temporáneo.

Ilustrisimo seúor:

Por Orden ministeria¡ do 19 de julio de 1971 l«Boletín Ofi·
cial del Estado", de 10 de ,agosto) se creó una Comisión Asesora
para informm a la Dirección General de Bellas Artes sobre
las adquísiclOues de obras de arte contemporáneo que realice
el Estado a través de la citada Dirección,

La labor encomendada 11 la misma, cada vez más compleja
y extensa, aconseja la ampliación de su número de Vocales
para dar participación en ella a funcionarios técnicos, que
habrán d.e contribuir al mejor desempefio de las tareas que la
Corn¡'sión tiene encomendadadas; por ello, a propuesta de la
DireCción General de Bellas Artes,

Este ivlinisterio ha dispuesto:

Articulo único.-~Se modifica el articulo 2," de la Orden mi
nisterial de 19 de julio de 1971, que crea la Comisión Asesora
para informar a la Dirección General de Bellas Artes sobre la
adquisición de obras de arte contemporáneo, que quedará re·
dactado de la ,siguiente forma:

.La Comisión Asesora estará' constituía por:

Presidente: El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidente: El Subdirector general de BoHas Artes.

Vocales:

- El Director del Museo Espai'ío! de Arte Contemporáneo.
- El Asesor Artístico del Museo Español de Arte Contem·

poráneo.
- El Jefe de la S€cciónde Museos,
- Cinco Vocales que serElU designados por el Ministro de

EducaGión y Ciencia, a propuesta de la Dirección Gene
ral do Bellas Art.es, entre personalidades de especial
competencia en arte contemporáneo.

Actuará. corr-,o SecTetario de la Comisión Asesora 01 Jefe de
la ;:-;en:ion de Museos,»

Todos t's\.Os cargos senin honoríficos y gratuitos.

l.a digo a V. l. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. L
]'v1udrid, 4 de abdl de 1973.

VILLAR PALAS!

I:mo, Sr. Dlrector general de B.c!las Arks.

MINISTERIO DE COMERCIO
DEcnETO 723/1913, de 2.9 de marzo, por el que :;e
suspende por tres meses la aplicación de los dere
ciws amncela rios a la importaqión de alcohol des
tilculo de vino.

La situf¡ción actual de abastecimiento de alcohol etílico hizo
acO(~~,['j9bk~ ta suspensiéll tmal de aplicación de los derechos
arancdai'ios a la importación del de síntesis y de los proce
dente: de lenYl!acha y caña azucareras; suspensión qua ha
f;ido prorrc:gu"c\ para el periodo comprendido entre ios djas
dieClni.leV(~ u: ¡narzo y dieciocho de junio, ambos inclusive, del
presente é,ulo.


